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Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Gestión en Acreditación

RESOLUCION EXENTA IPIN" 705

sANrrAGe, 16 ABR 2018

1) Lo dispuesto en los numerales 7o, 2o y 3o del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.BB0 y, lo instruido en las Circulares IPlNo1, de 2007, que establece el
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de autorización de Entidades
Acreditadoras e IP/No3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscripciones en el
Registro Público de Entidades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/No 964, de 31

en
do

de mayo de 2OI7, y en la Resolución Afecta SS/No 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta IPlNo 774, de 15 de marzo de 2OI2, mediante la cual se

aútorizó el funcionamiento como Entidad Acreditadora a la sociedad *ASESORÍAS e¡¡
SALUD S.p.A.", con nombre de fantasía "ACREDITASUR S.P.A.", cuya representante
legal es doña María Alejandra Rojas Véliz; y la Resolución Exenta IPlNo 9BB, de 12 de
junio de 2A77, que renovó dicha autorización',

3) El Memo. N" 306, de 1O de abril de 2018, del Encargado de la Unidad de Gestión en

Acreditación;

4) La presentación de Ia representante legal de *ACREDITASUR S.p.A.", Ingreso No

5.347, de 28 de marzo de 2018, informando que la nueva dirección de su sede es la
siguiente: Calle Nueva No 1.885, Oficina LO7-C, Núcleo Huechuraba, comuna de
Huechuraba, Santiago, Región Metropolitana;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales y
reg lamentarias antes señaladas,

_.1



RESUELVO:

1o MODIFÍQUeSe la inscripción que la entidad acreditadora precedentemente referida
mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de lo señalado
en el numeral 4) precedente.

20 PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, la modificación
ordenada en el numeral anterior, dentro del plazo de 5 días hábiles, contado desde que
le sea intimada la presente resolución,

30 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, copia electrónica
de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora "ACREDITASUR
S.p.A." mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras.

40 NOTIFÍQUESE la presente resolución a la solicitante por carta certificada.

REGISTRESE Y ARCHIVESE

ARZA RAMIREZ
INTE ADORES DE SALUD

DENCIA DE SALUD

Entidad Acreditadora "ACREDITASUR S.p.A." (por correo electrónico y carta certificada)
Jefa Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Encargado Unidad de Gestión en Acreditación
Sr. E. Javier Aedo, Funcionario Registrador
Sra. Yasmín Méndez Espinoza
Abog. Camilo Corral G.
Exped iente Entidad Acred itadora
Oficina de Partes
Archivo

ÉNCr;


